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Gobemac¡ón
deI Qu'ndíoPROCEDIIVllENTO  DE  ESCOGENCIA DE CONTRATISTAS  BAJO LA  MODALIDAD  DE

SELECClÓN  DE  MÍNIIVIA  CUANTÍA

INVITAClÓN  PÚBLICA DE  MÍNllVIA CUANTÍA No.  012 de 2020

EI  Departamento  del  Quindío,  en  atenc¡ón  a  lo  dispuesto  por el  artículo  94  de  la  ley  1474
de  2011,  que  adicionó  el  artículo  2  de  la  Ley  1150  de  2007  y  el  artículo  2.2i1.2.1.5.1   y
siguientes   deI   Decreto   1082   de   2015,   realiza   la   ¡nvitación   publica   a   part¡cipar   en   eI
proceso   de   selección   de   mínima   cuantía   a   los   interesados   que   cumplan   con   las
condic¡ones  contenidas  en  los  estudios  previos  y  en  esta  ¡nv¡tación,  para  que  presenten
sus ofertas en la oportunidad que señale el cronograma del proceso de selección.

1.    lNFORMAClÓN  GENERAL  DEL CONTRATO A CELEBRARSE.

1.1.       TIPO YOBJETO DELCONTRATO

En  razgn   al  tipo  de   prestac¡ones  requeridas  y  a  la  forma  como  se  desarrollarán  las
obligaclones  se trata de  un  contrato  de  "PRESTACIÓN  DE SERVICIOS''  cuyo objeto es:
"PRESTACIÓN  DE  SERVICIO  DE  FUMIGAClÓN A  LAS  DIFERENTES  'NSTALAClONES

DE    LA   ADMINISTRACIÓN    DEPARTAMENTAL    PARA    EL    CONTROL    DE    PLAGAS
(lNSECTOS  RASTREROS,  VOLADORES,  ACAROS Y ROEDORES)  CON  PRODUCTOS
DE ALTA TECNOLOGÍA,  INOLOROS  E  INCOLOROS  DE  BAJA TOXIC'DAD".

IDENTIFICAClóN  EN  EL CLASIFICADOR  DE  BIENES Y SERVICIOS:

1.2.       ESPECIFICACIONES YALCANCE  DELOBJETO

En  atención  al  objeto .contractual  requerido,  las  especificac¡ones  técnicas  mínjmas  requeri'das  por
la entidad son  las sigu,entes.'
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Dos  (02)  servicios  de  f~umigac¡ón  ael  CADiIAncizar  LÓpez  [Ópez''  (iñcluye  s=s19p,'sos,bodegas,sótanos,parqueaderos,áreascomunesydemászonasdelm¡smo),paraelcontroldeplagas(insectosrastreros,voladoresyroedoresientreotros)quepuedanafectarlasaludhumanade'osfuncionariosyusuariosdelCAD"AncizarLÓpezLÓpez",aligualquelosbienesyarchivosdelaEntidad,conproductosdealtatecnología,p¡retroides,¡no'oroseincolorosdebajatox¡cidad.
=      ~^-^%hí--C-y_          =_=^*L--2

2

Dos  (02)  servicios  de fumigación  al  "Collseo Cubierto de  la  Patria",  ubicado  enelbarrioLaPatriadelaCiudaddeArmen¡a(Q.)(lncluyesusbodegas,parqueaderos,áreascomunesydemászonasdelmismo),paraelcontroldeplagas(insectosrastreros,vo'adoresyroedoresientreotros)quepuedanafectarlasaludhumanadelc,sfuncionariosyusuariosdelmismo,conproductosdealtatecnologi'a,piretroidesiinoloroseincolorosdebajatoxicidad.

2

3

Dos  (O2)  servicios  de  fumigación  a  la  ''Bodega  del  Sur  del  Departamento  delQuindío",ub¡cadoenlaAntiguaVÍaaIValle,paraelcontroldeplagas(i'nsectosrastreros,voladoresyroedores,entreotros)quepuedanafectarlasaludhumanadelosfunc¡onariosyusuariosdelm,smo,aligualquelosbienesyarchivosdelaEntidad,conproductosdealtatecnología,piretro¡des,inolorose

2
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I ncoloros de baja tox¡cidad.

4

Dos  (02)  servicios  de fumigación  al  "Laboratorio  de  la  Secretaria  de  Salud  delDepartamentodelQuindío",paraelcontro'deplagas(insectosrastreros,voladoresyroedores,entreotros)quepuedanafectarlasaludhumanadelosfunc-ionarliosyusuariosdelmismo,aligualque'osbienesyarch¡vosdelaEntidad,conproductosdealtatecnología,piretro¡des,inoloroseincolorosde

2

baja tox'Icidad

5

Dos    (02)    servicios    de    fumigación    a'    "Centro    Cultural    Metropolltano    deConvenciones"(incluyebodegas,sótanos,parqueaderos,áreascomunesydemászonasdelmismo),paraelcontroldep'agas(insectosrastreros,

2
voladores  y  roedores,  entre  otros)  que  puedan  afectar  la  salud  humana  de  losfuncionariosyusuariosdelmismoia'igualquelosbienesyarchivosdelaEnt¡dad,conproductosdealtatecno'ogía,piretroidesiinoloroseincolorosde

baja toxic'idad.

6

Dos  (O2)  servicios  de fum¡gación  a  'os  locales   comerciales 2O1,2O2,  203,  301,ubicadoseneled¡fic¡oAparcaderoscentenario,calle2ONro.12-09dela

2
ciudad    de   Armenia    (Q),    para   el    control    de    plagas    (insectos    rastreros,voladoresyroedoresientreotros)quepuedanafectarlasaludhumanadelosfunc'ionariosyusuariosdelmismoialigualquelosbienesyarchivosubicadosenelm¡smo,conproductosdealtatecnologíaipiretroides,inoloroseincoloros

de baja tox¡c¡dad.Dos(02)servicios   de   fumigación   a   Parque   Soft,   ub¡cado   en   el   EdificiobalconesdelcentrodelaciudaddeArmeniaenlacalle23Nro1335y13-33

7
2

locales   4   y   5   para   el   control   de   plagas   (¡nsectos   rastreros,   volaqores.   yroedores,entreotros)quepuedanafectarlasaludhumanadelosfuncion.ariosyusuar¡osdelmismo,aligualquelosbienesyarchivosubicadosenelmismo,conproductosdealtatecnología,piretroides,¡noloroseincolorosdebaja

toxic¡d ad.Dos(02) servicios  de fumigacIÓn  al  edificio  CAD-2 ttRodrigo  GÓmez Jaramillo"ubicadoenlacarrera12Nro.22-37delaciudaddeArmenia(Q.),parael

8
2control  de  plagas  (insectos  rastreros,  voladores  y  roedores,  entre  otrps)  quepuedanafectarlasaludhumanadelosfuncionar¡.osyusuariosdelmlsmo,aligualquelosbienesyarchivosublcadosenelmlsmoiconproductosdealtatecnología,piretroides,inoloroseincolorosdebaJatoxic¡dad

9

Dos  (02)  serv'ic¡os  de  fum-igac¡Ón  a  la  Casa  de  la  MuJeri  ubicada  en  la  carrera13Nro.16-19laciudaddeArmenia(Q.),paraelcontroldeplagas(insectos

2rastreros,   voladores   y   roedores,   entre   otros)   que   puedan   afectar   la   sa'udhumanade'osfuncionariosyusuariosde'mismo,aligualquelosb|Ienesyarchivosubicadosenelmismo,conproductosdealtatecnología,piretro,des,

ino'oros e  ¡ncoloros de baja toxicidad

10

Dos  (02)  serv¡c'Ios  de  fumigación  a  la  bodega,  ubicada  en  la  carrera  18  Nro14-14delaciudaddeArmenia(Q.),paraelcontroldeplagas(insectosrastreros,voladoresyroedores,entreotros)quepuedanafectarlasaludhumanadelosfuncionariosyusuariosdelm,smo,aligualque'osbienesyarchivosubicadosenelmismo,conproductosdealtatecnología,p¡retro¡des

2

inoloros e  incoloros de baja toxicidad

Nota:  Las  ofertas  deberán  inclu¡r  íntegramente  la  totalidad  de  los  items  descr¡tos  con  las
espec¡f¡caciones  señaladas,   por  lo  tanto,   el   Departamento   no   adm¡te   presentación  de

propuestas parciales  n¡  alternat¡vas.
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1.3.       LUGAR  DE  ENTREGAY EJECUCION  DEL CONTRATO:

Depahamento del Quindío.

1.4.       ELVALOR ESTIMADO DEL CONTRATOYSU JuSTIFICAClÓN

EI     Departamento     del     Quindío,     consultó     los     prec¡os     del     mercado     actual,     las
especificac¡ones  y  característ¡cas  técnicas   mínimas   requeridas,   los  valores  un¡tarios  y
cantidades   establecidas,   los   impuestos,   tasas   y   contribuciones   que   debe   asumir   el
contrat¡sta   en   calidad   de   sujeto   pasivo,   el   pago   de   apories   al   sistema   general   de
seguridad  social  y aportes  parafiscales  a que  haya  lugar,  los gastos  en que debe  incurrir
el  contratista  para elaborar y presentar su  oferta,  así como todos aquellos gastos  propios
der¡vados  de  la  ejecución  del  contrato;  y  calculó  un  presupuesto  oficial  para  el  presente
proceso   de   mínima   cuantía   estimado   en   DIECINUEVE    MILLONES   TRESCIENTOS
CINCuENTA    Y    SEIS     MIL    TRESCIENTOS    NOVENTA    Y    SEIS    PESOS    MCTE.

($19.356.396)  lVA  INCLUIDO.

Para   la   elaboración   del   estudio   de   mercado   o   soporte   económico   se   utilizaron   los
s¡guientes métodos de estimac¡ón  de prec¡os:

Consulta   del   precio   del   mercado   actua',   por  medio  de  tres   (3)   pre   cotizaciones:   LIM
SERVICE  ARMENIA,   FUMIGACIONES   JUANCONTROL  y  TECNISEC   DE   COLOMBIA
LTDA,   las cuales se  relacionan a cont¡nuación y se anexan,  y hacen  parte del estudio del
sector.
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Dos (02)  servic¡os de  fum¡gac¡ón  delCAD''Ancizarlópezlópez"(incluyesus19pisos,bodegas,sótanos,parqueaderos,áreascomunesydemászonasdelm¡smo),paraelcontroldeplagas(insectosrastreros,voladoresyroedores,entreotros)quepuedanafectarlasa'udhumanadelosfunc¡onariosyusuariosdelCADllAncizarLÓpeziópez",al¡gualquelosb¡enesyarchivosdelaEnt¡dad,conproductosdealtatecnología,piretro¡des,inoloroselnco'orosdebajatoxic¡dad.

2 ; 3.111.683 $  3.106.5O7 $  3.131.683 $  3.116.624 $  6.233.249

2

Dos  (02)  servicios  de  fum¡gaclón  al"Col¡seoCubiertodelaPatria",ubicadoene'barrioLaPatr¡adelaCiudaddeArmenía(Q.)('ncluyesusbodegas,parqueaderos,áreascomunesydemászonasdelm,smo),paraelcontro'deplagas(¡nsectosrastreros,voladoresyroedores,entreotros)quepuedanafectar'asaludhumanadelosfunc¡onar,osyusuariosdelm¡smo,conproduc,osdealtatecnología,piretroides,inoloroseinco'orosdebaja`oxic`idad.

2 $  715.885 : 713.297 $ 725.885 $ 718.356 $  1.436.711

3

Dos (02) servic¡os de fumisac,ón  a  'aiiBodegadelSurdelDepartamentodelQuindío",ublcadoenlaAntlguaV,'aalVa'le,paraelcontroldeplagas(Insectosrastreros,voladoresyroedores,entreotros)quepuedanafectarlasa'udhumanadelosfuncionar¡osyusuanosdelm¡smo,

2 $ 915  302 $  912.714 $  925.3O1 $ 917.772 $  1.835.S45
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al  igual  que  los  b¡enes  y  arch¡vos  delaEntldad,conproductosdea'tatecnología,piretro¡des,¡nolorose¡ncolorosdebajatoxicidad.

4

Dos  (02)  servlc,os  de  fum¡gacIÓn  aliiiaborator¡odelaSecretar,'adeSaluddelDepartamentodelQuindío",paraelcontroldeplagas(Insectosrastreros,voladoresyroedores,entreotros)quepuedanafectarlasaludhumanadelosfuncionariosyiisi,ar¡osdelmismo,aligualque'osbienesyarchivosde'aEnt¡dad,conproductosdealtatecno'og,'a,p¡retro,des,Ino'oroseincolorosdebajatoxicidad

2 ? 839.241 $ 836.654 i 849.240 $ 841.712 $  1.683.423

5

Dos  (O2)  servicios  de  fumigac,ón  al"CentroCulturaIMetropolitanodeConvenciones"(incluyebodegas,sótanos,parqueaderos,áreascomunesydemászonasdelm¡smo),paraelcontroldeplagas(¡nsectosrastreros,voladoresyroedores,entreotros)quepuedanafectarlasaludhumanadelosfuncionariosyusuariosde'mismo,al¡gualquelosbienesyarchivosdelaEntidad,conproductosdeal`atecnología,plretrojdes,¡noloroseincolorosdebajatox,cidad.

2 $ 990.674 $ 988.086 ?  1.000.674 $ 993.145 !  1.986.289

6

Dos   (O2)   servic¡os   de   fumigaclón   alosloca'escomerc,a'es2O1,2O2,203,301,ub¡cadosene'ed,ficloAparcaderoscentenario,cal'e20Nro.12-09delaciudaddeArmenla(Q.),paraelcontroldeplagas(insectosrastreros,voladoresyroedores,entreotros)quepuedanafectarlasaludhumanadelosfuncionar,osyusi,aríosdelm¡smo,aligua'quelosbienesyarchivosubicadosenelm¡smo,conproductosdealtatecnologira,plretroides,Ínoloroseincolorosdebajatoxicidad.

2 $ 670.336 $  667.748 $  680.336 $ 672.807 $  1.345.613

7

Dos   (O2)   serv,clos   de   fumigación   aParqueSoft,ubícadoeneIEdíficiobalconesdelcentrodelacli,daddeArmeniaenlacalle23Nro.1335y13-33loca'es4y5paraelcontroldeplagas(,nsectosrastreros,voladoresyroedores,entreotros)quepuedanafectarlasaludhumanadelosfunc¡onariosyiJsuar¡osdelm¡smo,aligualquelosb¡enesyarchlvosub¡cadosenelm¡smo,conproductosdealta,ecno'ogia,piretroides,inolorose¡ncolorosdebajatoxicidad.

2 $  518.128 $ 515.540 ; 528.128 ?  520.599 $  1.O41.197

®
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8

Dos  (02)  serv¡c,os  de  fum,gacLón  aiedlficioCAD-2"F(odrlgoGómezJaramillo"ubicadoen'acarrera12Nro.22-37delaciudaddeArmenia(Q.),paraelcontro'dep'agas(insectosrastreros,voladoresyroedores,entreotros)quepuedanafectarlasaludhumanadelosfunc¡onar,osyusuarlosdelmismo,aligua'que'osb¡enesyarchlvosub¡cadosenelmismo,conproductosdealtatecnología,p¡retro,des,inoloroseincolorosdebajatox,cidad

2 $  752.588 ? 75O.00O $ 762.588 $ 755.059 $  1.510,117

9

Dos  (O2)  servicios  de  fumlgac¡ón  a  laCasadelaMuJer,ubicadaenlacarrera13Nro.16-19lac¡udaddeArmen¡a(Q.),paraelcontroldeplagas(insectosrastreros,vo'adoresyroedores,entreotros)quepueclanafec{arlasaludhumanade'osfuncionariosyusuariosdelm¡smo,aligua'quelosbienesyarchivosubicadosenelm,smo,conproduc,osdealtatecnología,piretroides,¡noloroseincolorosdebaiatox',c¡dad

2 $  853.188 $  850,OOO $ 863.188 $ 855.4S9 $  1.710.917

10

Dos (O2)  sewicios de fum¡gación  a  'abodega,ubicadaenlacarrera18Nro.14-14delac¡udaddeArmen¡a(Q.),paraelcontroldeplagas(,nsectosrastreros,voladoresyroedores,entreotros)quepuedanafectaílasaludhumanadelosfunc¡onariosyusuar¡osdelmismo,a',gua'quelosb,enesyarch,vosubicadosenelm¡smo,conproductosdealtatecnología,p¡retro¡des,ino'orose¡ncolorosdebaJatoxic¡dad

2 $  285.Om $ 28O.000 $  295.OOO $  286.667 $ 573333

VALOR  PROMEDIO TOTAL $  19.356.396

Nota  1 :  Los anter¡ores  precios  incluyen  lVA.

Nota  2:   Los   precios   ofertados  no   pueden  superar  e'   100%  del  valor  est¡mado  por  la
entidad  para  la  elaboración  de  su  presupuesto,  razón  por  lo  cual  deben  estar dentro  del
valor establec¡do  por  la  entidad  (lVA  inclu¡do)  calculado  en  el  cuadro  anterior,  so  pena de
causal de rechazo de la oferta.

Nota  3:  El  valor  promedio  se  calculó  sumando  el  valor  unftario  del  producto  de  las   tres
cotizaciones obtenidas en el estudio de mercado.

Nota  4:  Para  determinar  el  valor  total  oferiado  por  cada  proponente,  el  departamento
sumará   el   valor   de   los   ítems   anteriomente   relac¡onados,      y   el   resultado   de   dicha
sumatoria será el valor de la propuesta,  la cual no será objeto de ninguna aproximación.

Nota  5:  Toclos  los  valores  consianados  en  la  proDuesta  deberán  venir sin  dec¡males+s
dclecir  redondeados  al  Deso.    De  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Ley  31  de  1992,  la
unidad   monetaria   y  de  cuenta  del   país   es  el   peso  colombiano,   por  lo  tanto  deberán
hacerse las aproximac¡onesi  de la siguiente manera:
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CENTAVOS APROXIMACION
0.01  centavos a  O.49 Al  peso colombiano
ce ntavos inmediatamente anterior.
0.50 centavos a O.99 Al  peso colombiano
ce ntavos inmediatamente siquiente.
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De  conformidad  con  el  numeraI  6  del  artículo  2.2.1.2.1.5.2  del  Decreto  1082  de  2015,  la
entidad  estatal  debe  aceptar  la  oferta  de  menor  precio,   siempre  que  cumpla  con  'as
condiciones establec¡das en  la invitación  a  participar en  procesos de MÍnima Cuantía.

Tenjendo en cuenta que se trata de un  proceso de  mínima  cuantía,  se tendrá como único
factor de  evaluación  el  precioi  por este  motivo  se  evaluará  la  propuesta  que  presente  el
menor valor y que cumpla con todos  los  requ¡sitos exigidos.

Nota  6:   Es  de  aclarar,   que   la  entidad  a   la  hora  de  so'icitar  las  pre  cotizac¡ones  que
sopohan   el   estudio  del   mercado  en   el   presente   proceso  de   selección   informa  a  los
cotizantes que  las  mismas deben  contener todos  los  costos  e  impuestos  relacionado  con
el  servicio.

1.5.        FORMADEPAGO

EI  Departamento  del  Quindío,  cancelará  el  valor  del  contrato  que  se  suscriba  mediante
dos  (2)  pagos  parciales  venc¡dos  hasta  llegar al  100%  del  valor del  contrato,  acorde  con
los servicios real y efectivamente prestados a la entidad,  prev¡a presentac¡ón de facturas y
del  respectivo  informe,  acompañada  de  la  certificación  donde  conste  el  cumplimiento  del
contrato  a  sa{isfacción  por  parte  del  superv¡sor,  junto  con  la  cert¡f¡cación  que  acred¡te  el

pago  por parte  del  contratista de  las  obligaciones  al  Sistema  General  de Seguridad  Social
(salud,   pensiones  y  riesgos  laborales)  y  Aportes  Parafiscales   (Caja  de  Compensación
Familiar,  SENA e lCBF),  cuando haya  lugar.

No  obstante,  la forma  de  pago  prevista,  esta  queda  sujeta  a  la  situación  de  los  recursos
del  P'an Anual Mensualizado de Caja  PAC.

1.6.        DESCUENTOSYTRIBUTOS  LEGALES:

EL  CONTRATISTA  pagará  todos  los  impuestos,  tasas  y  similares  que  se  der¡ven  de  la
ejecución del contrato,  de conformidad con  la ley colombiana.

Los  gastos  ocasionados  para  el   perfeccionamiento  y  legalización  del  contrato  tales
como,   garantías,   tributos  de   orden   nacional  y  local,   fotocopias,   entre   otros   gastos,
correrán a cargo del Contratista.

Los gastos en que  incurrirá el contratista son entre otros:

Estampilla  Bienestar Adulto  mayor 3%
Estamp¡lla  Pro-desarrollo 2%
Estampilla  Pro -Hospital 2%
Estampilla  Pro -Cultura  1 %

1.7.       PLAZODEEJECUClóN

El  plazo  para  la ejecución  del  contrato  será  de cien  (100)  días  calendar¡o  y/o  hasta  agotar
los  recursos  de  la  d¡sponibilidad   presupuestal,   lo  que  ocurra  primero  y  sin  superar  la
vigencia  fiscal  2020,  el  cual  se  contabilizará  a  partir  de  la  suscr¡pción  del  acta  de  inicio.
Térm¡no   en   el    cual    e'    CONTRATISTA   deberá    ejecutar   a   entera   satisfacción   del
CONTRATANTE,  el objeto del contrato.

El  plazo  para  la  liquidac¡ón  del  contrato  será  de  SEIS  (6)  MESES,  contados  a  partir  del
vencimiento del  plazo de ejecución del  mismo.

®

®
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1.8.        OBLIGACIONES

1.8.1.    DEL CONTRATISTA:

A)  Obligaciones generales:

1.Presentar ¡nformes  mensuales  del  servicio  prestado  durante  'a  ejecución  del  objeto
contractual  al  funcionar¡o  encargado  de  ejercer  la  vigilancia  y  control  del  mismo  para
su correspondiente aprobac¡ón y posterior pago.

2.Cumplir  oportunamente   con   los   aportes   al   sistema   general   de   seguridad   soc¡al
integra'  de  conform¡dad  con  lo  seña'ado  en  e'  artículo  50  de  la  Ley  789  de  2002  y
articulo  l  de  la  Ley  828  de  2003,  artículo  41  inciso  2  de  la  ley  80  de  1993  modificado

por  el   articulo   23   de   la   ley   1150   de   2007,   Ley   1562   de   2012   y   demás   normas
concordantes,   obl¡gándose   desde   la   celebración   del   contrato   y   durante   toda   su
vigenc¡a   a   efectuar   los   aportes   al   sistema   General   de   segur¡dad   Soc¡al   (salud,

pens¡ón,  r¡esgos laborales),  así como los apohes parafiscales (siempre que apl¡que).

3. Obrar con 'ealtad y buena fe durante la ejecución del contíato.

4.Cumplir el  objeto del  contrato con  plena autonomía y bajo su  prop¡a  responsabilidad.
Por    lo    tanto,    no    ex¡ste    ningún    tipo    de    subordinación,    ni    vínculo    laboral    del
CONTRATISTA  con  el  DEPARTAMENTO  DEL  QUINDIO,  ni  de  los  empleados  que
este dependa y que vincule para el desarrollo del objeto contractual estipulado.

B)  Obligaciones específicas:

1.   EI   CONTRATISTA   se   compromete   para   con   'a  Adm¡nistración   Depariamental   del
Quindío   a   prestar   los   serv¡cios   de   fumigac¡ón   requeridos   por   la   Entidad   con   altas
calidades técnicas,  garantizando  la buena cal¡dad  del servicio.

2.   El  contrat¡sta  se  compromete  con  el   Departamento  del  Quindío  a  realizar  dos  (02)
fum¡gaciones    en    los    per¡odos    que    determine    el    supervisor    del    contrato    previa
coordinac¡ón,  para  el  control  de  plagas  (insectos  rastreros,  voladores  y roedores,  Ácaros,
entre  otros)  que  puedan  afectar  'a  salud  humana  de  los  funcionarios  y  usuarios  de  la
Admin¡stración  Departamental,    con  productos de  alta tecnología,  inoloros  e  inco'oros  de
baja  toxicidad,   que  cuenten  con  registro  lNVIMA  y  sean  de  Casa  Reconocida,   en  lós
siau entes luaares:

~_~===_=L¥^r~£~~_:-~~                                                                                         _    DÍTAuE                                                                                                      _     Áy^__  <  ~.._ :fif~lÉ¡Ávl*i;~=X3Z:rii`\F~Á:,_yáyy
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1

Dos   (02)   servic'ios   de   fumigación   de'   CAD   "Anc¡zar   López   LÓpez"   (incluye   sus   19   pisos,   bodegas,

2
sótanos,   parqueaderos,   áreas   comunes   y   demás   zonas   del   mismo),   para   el   control   de   plagas

(insectos  rastreros,  vo'adores  y  roeclores,  entre  otros)  que  puedan  afectar  'a  salud  humana  de  los
funcionar¡os   y   usuarios   del   CAD   llAncizar   López   López",   al   igual   que   los   bienes   y   arch¡vos   de   la

Entidad, con  productos de alta tecnología,  p¡retroides,  inoloros e ¡ncoloros de baja toxicidad.

2

Dos  (02)  servicios  de  fumigac¡ón  al  "Coliseo  Cub¡erto  de  la  Patria",  ub¡cado  en  el  barrio  La  Patria  de

2
'a  Ciudad  de  Armen¡a  (Q.)  (lncluye  sus  bodegas,  parqueaderos,  áreas  comunes  y  demás  zonas  del

mismo),  para  el control  de  plagas (insectos  ra5treros, voladores y  roedores, entre otros)  que  puedan

afectar la  salud  humana  de  los funcionar¡os y  usuarios del  m¡smc,,  con  productos  de  alta tecnología,

p¡retro¡des,  inoloros e ¡nco'oros de baja toxic,dad.
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3

Dos  (02)  serviclos  de  fum¡gación  a  la  "Bodega  del  Sur  del  Departamento  deI  Quindío",  ublcado  en  la

2

Ant¡gua  Vía  al  Valle,  para  el control  de  plagas  (insectos  rastreros,  voladores y  roedores,  entre otros)

que  puedan afectar  la  salud  humana  de  los funclonarios  y  usuarios  del  m,smo,  aI  ¡gua'  que  los  bienes

y  archivos  de  la  Ent¡dad,  con  productos  de  alta  tecnología,  piretroides,  inoloros  e  ,ncoloros  de  baJatoxicidad.

4

Dos  (02)  servicios  de  fumigación  al  "Laboratorio  de  la   Secretaría  de  Salud   del   Departamento  del

2

Qu¡ndíoll,   para   el   contro'   de   plagas   (,nsectos   rastreros,   voladores   y   roedores,   entre   otros)   que

puedan  afectar  la  salud  humana  de  los  funcionarios  y  usuarios  del  mismo,  al  igual  que  los  bienes  y
archivos  de  la  Entidad,  con  productos  de  a'ta  tecnología,  piretro¡des,   inoloros  e  incoloros  de  baja

tox¡cida d

5

Dos   (02)   servicios   de   fum,gac¡ón   al   "Centro   Cultura'   Metropolitano   de   Convenc¡onesl'   (incluye

2

bodegas,  sótanos,   parqueaderos,  áreas  cc,munes  y  demás  zonas  del   m¡smo),   para  el  control  de

plagas (insectos rastreros, voladores y roedores, entre otros) que puedan afectar la salud  humana  de
los  funcionarios y  usuarios  del  m¡smo,  al  ¡gual  que  los  bienes  y  arch,vos  de  la  Ent¡dad,  con  productos

de a'ta tecnología,  piretroides,  ¡noloros e  ¡ncoloros  de  baja  toxic¡dad.

6

Dos  (02)  servic¡os  de  fum¡gación  a  los  locales   comerciales  2O1,202,  203,  301,  ub¡cados  en  el  edif¡c¡o

2

Aparcaderos  centenario,  calle  20  Nro,12-09  de  la  cíudad  de  Armenia  (Q.),  para  el  control  de  plagas

(insectos  rastreros,  voladores  y  roedores,  entre  otíos)  que  puedan  afectar  la  salud  humana  de  los
func¡onar¡os  y  usuar¡os  del   m¡smo,  al  ¡gual  que   los   bienes  y  archivos  ubicados  en  el   m¡smo,  con

productos de alta tecnolog,'a,  p¡retroides,  ,no'oros e incoloros de  baja toxicidad.

7

Dos  (02)  serv¡c,os  de  fum¡gac¡ón  a   Parque  Soft,   ubicado  en   el   Edificio   balcones  del  centro  de   la

2

c¡udad  de  Armenía  en  la  calle  23  Nro.13  35  y  13-33  locales  4  y  5  para  el  control  de  plagas  (insectos

rastreros, vo'adores y roedores, entre otros) que  puedan afectar la salud  humana de los funcionarios

y  usuarios  del  mismo,  al  igual  que  los  bienes  y  arch¡vos  ubicados  en  el  m¡smo,  con  productos  de  alta
tecnología,  p¡retroides,  inoloros  e  ¡ncoloros  de  baJa tox¡c¡dad.

8

Dos  (02)  servicios  de  fumigac¡ón  al  edificio  CAD-2  "Rodrigo  GÓmez  Jaramillo"  ub¡cado  en  la  carrera

2

12  Nro.  22-37  de  la  c¡udad  de  Armenia  (Q.),  para  el  contro'  de  plagas  (insectos  rastreros,  voladores  y

roedores, enti'e otros) que  puedan afectar 'a salud  humana de  los funcionarios y usuarios del  mismo,

al   igual    que   los    bienes   y   archivos   ub¡cados   en   el    mismo,   con   productos   de   alta   tecnologi'a,

piretroides,  ino'c,ros e  incoloros de  baja toxic,dad

9

Dos  (02)  servicios  de  fum¡gación  a  la  Casa  de  la  Mujer,  ub¡cada  en  la  carrera  13  Nro.16-19  la  ciudad

2

de Armenia  (Q.),  para  el control  de  plagas (insectos  rastreros, voladores y roedores, entre otros)  que

puedan  afectar  la  salud  humana  de  los  funcionarios  y  usuarios  del  m¡smo,  al  igual  que  los  b¡enes  y
archivos  ubicados en el  mismo, con  productos de alta tecnología,  piretro¡des,  inoloros e  incoloros de

baja  toxicidad

10

Dos  (02)  servicios  de  fumigación  a  la  bodega,  ubicada  en  la  carrera  18  Nro.  14-14  de  la  ciudad  de

2

Armenia  (Q.),  para  el  control  de  p'agas  (insectos  rastreros,  voladores  y  roedores,  entre  otros)  que

puedan  afectar  la  salud  humana  de  'os  funcionarios  y  usuarios  del  mismo,  a'  igual  que  los  bienes  y
archivos ubicados en el  mismo,  con  productos de a'ta tecnología,  piretroides,  ¡no'oíos e  incoloros de

baja  toxic¡dad

3.  El contratis{a  se compromete a  real¡zar la fum¡gación  a  los  lugares  antes  indicados,  con
productos  de  baja  toxicidad,  que  cumplan  su  función  específica  sin  afectar  la  salud  de
funcionarios,  usuarios y vis¡tantes de  los m¡smos.

4.El   contratista   realizará   cada   una   de   las   fumigaciones   de   acuerdo   al   cronograma
sumin¡strado   por   la   Secretaría   Administrativa   y   en   compañía   de   una   persona   de
manten¡miento del  Departamento del Quindío.
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5.El   contratista   se   compromete   con  el   Departamento  del   Qu¡ndío  y   en   caio  de   ser
necesario,  a  realizar  un  repaso  en  las  áreas  que  requieran  nuevamente  la  apllcación  de
productos para contrarrestar la habitación de cua'qu¡er t¡po de insectos y/o roedores.

6.El  contratista  se  compromete  en  la  ejecución  del  objeto  contractuali  a  aplicar  ún¡ca  y
exclusivamente  productos  piretroides,  de  casa  reconocida  y  con  su  respectivo  reg¡stro
lNVIMA.

7.Durante la ejecución del contrato el contratista deberá d¡sponer de los equ¡pos,  bienes y
enseres  objeto  del  contrato  en  buen  estado  y  ópt¡ma  presentación,  para  la  prestación  de
servicios.

2.9.2.  Del contratante:

1.    Real¡zar  el  segu¡miento  al  cumplimiento  del  objeto  y  obligac¡ones  contractuales  a
través del funcionario encargado de ejercer las labores de supervisión,  vigilanc¡a y
control.

2.    Efectuar el pago en la forma y términos est¡pulados en el contrato que se suscr¡ba
3.    Exigir y verificar,  por intermedio del funcionario des¡gnado para ejercer la .vigilancia

y  control   de   la  ejecución  del   contratoi   el  cumplim¡ento  de  las  obligac,ones  del
contratista  frente  al  pago  de  los  aportes  al  S¡stema  General  de  Seguridad  Social
en  Salud,  Pensión y  R¡esgos  Laborales,  así  como  de  los Apohes  Parafiscales  (en
caso de estar obligado a e'lo).

4.    Liquidar el contrato.

1.9.        GARANTÍAS

Atendiendo  el   contenido  del   ¡nc¡so  quinto  de'  Artículo  7  de  la   Ley   1150  de  2007  y  el
Anículo  2.2.1.2.1.5.4  del  Decreto  1082  de  2015,  como  quiera  que  se trata  de  un  proceso
cuyo valor NO supera el  diez  por ciento  (10%)  de  la menor cuantía establecida  para  esta
entidad,  aunado  a  la forma de  pago  previo el v¡sto  bueno del func¡onario encargado de  la
supervisión  del  contrato,  y  teniendo  en  cuenta  la  naturaleza  del  objeto  a  contratar  y  su
forma  de  pago,  se determinó  por parte  del  Departamento  deI  Quindío  exigir al  contrat¡sta
que   resulte   seleccionado   para   la   ejecución   de   este   contrato   una   garantía   única   que
ampare los siguientes  r¡esgos:

A)   CUMPLIMIENTO:        El  valor  de  esta  garantía  será  equivalente  al  diez  por  c¡ento
(10%)  del  valor  total  del  contrato  y  con  vigencia  a'  plazo  del  contrato  y  seis  (06)
meses más,

B)   CALIDAD  DEL  SERVICIO:  Su  cuantía  será  equ¡valente  al  d¡ez  por  ciento  (10%)
del  valor  total   del   contrato   y   con   una   vigencia   ¡gual   al   plazo   de  ejecución   del
contrato y seis (06) meses mási  contados desde la suscripción del contrato.

C)   RESPONSABILIDAD    CIVIL    EXTRACONTRACTUAL:    Cuya    cuantía    no    será
¡nferior  a   200   SMMLV  y   su   vigenc¡a   corresponderá   al   plazo   de   ejecución   del
contrato.

D)   PAGO       DE       SALARIOS,       PRESTACIONES       SOCIALES       LEGALES       E
INDEMNIZACIONES  LABORALES:  su  cuantía  será  equivalente  al  cinco  (5O/o)  del
valor  total  del  contrato,  y  deberá  extenderse  por  el  plazo  del  contrato  y  tres  (3)
años   más.    Este   amparo   cubrirá   al   DEPARTAMENTO   DEL   QUINDÍO   de   los
perjuicios   que   se   le   ocas¡onen   como   consecuencia   del   incumplimiento   de   las
obligaciones  'aborales a que esté obl¡gado el contratista garantizado,  derivadas de
la contratación del  personal  utilizado  para  la ejecución del  contrato.

NOTA  1.  El  contratista  deberá  hacer  entrega  de  estas  garantías  a  la  entidad,  las
cuales  serán   aprobadas   por  la   misma,   de   acuerdo   con   lo   señalado  en  el   inc¡so
segundo del  artículo 41  de la ley 80 de  1993.
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NOTA 2.  El contratista se obliga a  aportar las garantías a  la suscripción del contrato y
a ampliar,  modificar y prorrogar las mismas,  en el evento en que se aumente el valor
del contrato o se prorrogue o suspenda su vigencia.

NOTA 3.  El contratista deberá reponer la garantía,  cuando el valor de la misma se vea
afectado,  por razón  de  siniestros  dentro de  los  c¡nco  (5)  días  hábiles  sigu¡entes  a  la
notificac¡ón  del  acto  que  deje  en  firme  la  sanc¡ón  correspondiente;  si  el  contratista  se
negare a const¡tuir la garantía  ún¡ca prevista en  el  presente contrato,  en  los términos,
cuantia  y  duración  es{ablecida,  la  entidad  podrá  declarar  la  caducidad  del  presente
contrato.

NOTA  4.  Cuando  haya  lugar a  la  modificac¡ón  del  plazo  en  el  contrato,  el  contrat¡sta
deberá constituir los  correspondientes  certificados de  modificación  dentro de  los  cinco

(5)  días  calendario  sigu¡entes.  Si  se  negare  a  constitu¡rlos  en  los  términos  en  que  se
señalen se hará acreedor a  las sanc¡ones respectivas y la entidad dará  por terminado
el contrato en el  estado en que se encuentren,  sin que por este hecho se deba pagar
o reconocer indemnización  alguna.

1.10.     CLÁUSULAS  DE  INDEIVINIDAD Y  ESPECIALES

El   contratista   para   la   ejecución   del   contrato,   actúa   con   autonomía   administrativa   y
financiera  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  y,  en  consecuencia,  él,  ni  su  personal
contraen  relación  laboral  alguna  con  el  Departamento  del  Quindío.  De  la  misma  manera,
la  relación jurídica  que  se  configure  con  la  aceptación  de  la  oferta,  queda  sometida  a  las
clausulas   excepcionales   de   interpretac¡ón,    modificación   y   terminación    unilateral   del
contrato,    así   como   a   la   declaratoria   de   caducidad,    en   caso   de   presentarse   las
circunstancias  legales  previstas  para  ello,  así  mismo,  deberá  cumpl¡r durante  la  ejecución
del  contrato  con  la  acreditación  de  aportes  al  sistema  integral  de  seguridad  soc¡al  en  los
términos   de   ley   y   se   obliga   a   mantener   indemne   al    Departamento,    de   cualqu¡er
reclamación   proveniente   de   terceros   que   tengan   como   causa   las   actuaciones   del
contratista o su  personal  con ocasión de  la ejecución del  contrato.

1.11.     MULTASYCLÁUSULA PENAL PECUNIARIA

En  caso  de  incumplim¡ento  de  cualquiera  de  las  obligaciones  por  parte  del  contratista,  el
Departamento  impondrá  a  este  multas  diarias  sucesivas  del  CINCO  POR  MIL  (5/1.000),
s¡n  que  éstas  sobrepasen  del  5  %  de'  valor total  del  contrato,  para  conminarlo  a  cumplir
las   obligacjones   ¡ncumplidas.    Las   multas   sólo   podrán   imponerse   mientras   se   halle
pendiente  la  ejecución  de  la  obligación  u  obligaciones  a  cargo  del  CONTRATISTA.  Las
multas  se  impondrán  mediante  resolución  motivada  susceptible  de  ¡mpugnar  mediante  el
recurso de  reposic¡ón,  de  conformidad  con  el  art.  77  de  la  ley  80  de  1993.  Prev¡amente  a
la  imposición  de  la  multa,  el  Departamento  requer¡rá  al  CONTRATISTA para que explique
el  incumpl¡miento  dentro  del  término  que  le  señale  y  aporte  las  pruebas  pertinentes,  de
conformidad  al  procedimiento  regulado en  las disposiciones  legales vigentes.  En  caso de
incumplim¡ento  total  de  las  obligaciones  a  cargo  del  CONTRATISTA  o  de  declaratoria  de
caducidad,  éste deberá  pagar a título  de  cláusula  penal  pecun¡ar¡a  un valor equivalente aI
CINCO    POR    CIENTO    (5%)    del    valor   total    del    contrato,    previo    agotamiento    del
procedim¡ento consagrado en  las disposiciones legales.

1.12.     CONTROLYVIGILANCIA

La  vigilancia  y  control  del  contrato  que  se  suscriba  la  ejercerá  el  Director  de  Recursos
FÍsicos  o quien  haga sus veces,  quien  será designado mediante ofic¡o,  el  cual  ejercerá  la
superv¡sión   técn¡ca,   adm¡nistrativa,   financiera,   contable   y  jurídica   en   la   ejecución   deI
obje'o contratado.

2.      CONSIDERACIONES GENERALES DEL PROCESO DE SELECCIóN

2.1.        JUSTIFICACIÓN  DE  LA MODALIDAD  DE  SELECCIÓN

10
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En  cons¡derac¡ón  a'  monto  del  contrato que  se  pretende  ejecutar,  que  resulta  ser infer¡or
al diez por ciento  (10%) de  'a  menor cuantía.d.el  Depahamento,  para el  presente proceso
de  selecc¡ón  se  dará  aplicación  a  las  disposlclones  legales  contenidas  en  el  artícu'o  274
de  la  Ley  145O  de  2011,   en  el  anículo  94  de  la  Ley   1474  de  2011,  y  en  los  artículos
2.2.1i2.1I5.1  y sigu¡entes  del  Decreto  1082 de  2015,  por lo  cual  se  ade'antará  un  proceso
de escogencia bajo la moda'¡dad de selecc¡ón de mín¡ma cuantía.

El   marco   legal   del   presente   PROCESO   DE   SELECClÓN   DE   MINIMA  CUANTÍA  y  la
comunicac¡ón de aceptac¡ón que se der¡ve de su adjudicación,  está conformado por la Ley
1450  de  2011I  la  Ley  1474  de  2011  y  el  Decreto  1082  de  2015,  así  como  las  adendas,
formatos y anexos de la  inv¡tac¡ón  pública  publicada en el SECOP  ll.

2.2.       CRONOGRAIVIA DEL PROCESO

El cronograma del proceso de encuentra publ¡cado en eI SECOP ll.

2.3.       REGLAS PARA LA EXPEDIClÓN DEADENDAS

Las adendas del proceso serán las establec¡das en el SECOP II.

2.4.       ELABORAClÓN Y PRESENTAClÓN  DE LAS OFERTAS

Los oferentes deberán tener en cuenta las siguientes reglas:

Si el oferente  no discrimina el  impuesto al valor agregado  (lVA),  y el  objeto del contrato
causa dicho ¡mpuesto,  el departamento lo considerará ¡nc'uido en el va'or total de 'a oferta
y así lo aceptará el oferente.

Las ofertas se harán en línea acorde con los términos y cond¡ciones de uso de' SECOP l'.
En caso de presentarse fallas en  la utiI¡zac'ión de la  plataforma se dará apI¡cación  al
protocolo de ¡ndispon¡biI¡dad  SECOP  ll,  previsto por COLOMBIA COMPRA EFICIENTE
ubicado en \^M^^,.colomb¡acomDra.ciov.co

Para más infomac¡ón consulte la guía en el siguiente enlace:

b]ttD8:/Mw,cokmbiacomDTa.Qov,co/8fteS/cce Hbllcrilos/cce d¢umentoa/pTotocoto d±
ind¡soonib¡l¡dad  secop  ll.pdf

2.4.1.    CONTENIDO  DE  LA OFERTA

La oferia deberá contener en su interior los sigu¡entes documentos:

-       Índice.
-     Caha de presentac¡ón de la oferta (formato).
-      Cert¡ficado   de   existenc¡a   y   Representac¡ón   legal   expedido   por   la   Cámara   de

Comercio.  (Apl¡ca  para  personas jurídicas  privadas,  o para miembros del  consorcio
o   un¡ón   temporal   que   sean   personas   jurídicas),   expedido   por   la   Cámara   de
Comercio  con  fecha  de  expedición   no  superior  a  30  días,   contados  desde  el
momento del cierre de este proceso.  La duración de la persona jurídica deberá ser
equivalente,   de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  6  de  la  Ley  80  de
1993,  a  la  del  plazo  ofrecido  para  la  ejecuc¡ón  del  contrato  y  un  (1)  año  más.  Así
mismo  deberá  acreditar  que  ha  sido  autor¡zado  legítimamente  por  el  órgano  de
administrac¡ón  competente  para  presentar  'a  oferta,  suscribir  el  contrato  si  a  ello
hub¡ese  lugar,  y en general,  garantizar el cumpl¡miento de todas sus obl¡gaciones,
el  objeto  social  de  la  persona  jurídica  deberá  guardar  relación  con  el  objeto  del
contrato,  esto es,  la comercial¡zación de bienes  iguales o similares a  los requeridos
en e' contrato.
Registro  Mercantil  expedido  por  la  cámara  de  comercio.  (Aplica  para  el  caso  de
persona  natural).  Su  act¡v¡dad  comerc¡al,  debe  guardar  relac¡ón  con  el  objeto  del
contrato.
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de' Qu'nd¡oCopia de la cédula de ciudadanía del oferente persona natural,  o del representante

'egal  del  oferente  persona  jurídica  o  del  representante  del  consorcio  o  la  unión
tempora',  así como de sus integrantes.
Documento copsorcial o de constitución de unión temporal,  cuando sea el caso.
Oferta económ,ca (Anexo 5).
Constanc¡as   del   pago   de   aportes   a   seguridad   §ocial,   de   conform¡dad   con   el
numeral 2,.6.6 de la  presente ¡nvitacjón  pública.
Reg¡stro  Unico  Tributar¡o  del  oferente  persona'  natural,  de  'a  persona jurídica  o de
los  integrantes del consorcio o  unión temporal.
Compromiso anticorrupc¡ón  (Anexo 3)
Declaración de multas y sanc¡ones  (Anexo 4).

2.5.       CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS

Además de los casos contenidos en la ley,  son causales de rechazo las siguientes:

CAUSAL  DE RECHAZOEloferenteoalgunodelosintegrantesdelconsorcio  o  unión  temporal,  esté JUSTIFICAClÓN

Por d¡sposición  legal.Incurso en  ¡nhab¡l¡dades e ¡ncompatibili'dadesCuandoelobjetosoc¡aldeloferenteodelos integrantes del consorc,o o  unión

Falta       de       capacidadjuríd¡ca.temporal  que  sean   personas  jurídicas,   no  guarde   relación   con   el   objeto  a
co ntrata r.
Cuando   el   oferente   no    subsane   dentro   del   plazo   fi'jado    por   la   ley,    lainformaciónodocumentaciónsolicitadaporelDepanamentodelQuindío Selección       objetiva       yprevaleci'adelosustancialsobreloformal(Art.5ley115Ode2007)

Cuando  el  oferente  en  su  ofeha  económ¡ca  exceda  el  valor del  presupuesto

Artículo  25,   núm.  6  Leyoficial.

Cuando se omitan  ítems en  la oferta económíca.
80 de  1993

Cuando  el  oferente  ejecute  cualquier  acción  tendiente  a  influir  o  pres¡onar  a

Por   tratarse   de   actos,

los encargados de la evaluac¡Ón de  las ofertas o la adjudicación.

La  participación  simultánea  de  una  persona juríd¡ca  o  natural  en  más  de  una
oferta   en   el   presente   proceso,   ya   sea   como   oferente   s,ngular   o   como ¡nadecuados   dentro   del
integrante de una  unión temporal. proceso de selección.

Cuando  se  compruebe  que  la  información  contenida  en  los  documentos  que
componen  la oferta no es veraz o no corresponde con  la rea'¡dad.
La no presentación de oferta económ¡ca.

lmposib¡lita                          lacomparacióndelaoferta.

Cuando el oferente no cumpla con  las condiciones técnicas exig¡das.

Cuando el oferente modifique o altere el formato de oferta económ¡ca.

No cumplir con  la vigencia  mínima de la oferta.

Cuando el oferente entregue la oferta económica en lugar d¡ferente y/o abiena
a 'o establec¡do en  'a presente jnvitación.

Cuando la propuesta económica no esté debidamente firmada por el oferente

Cuando   los   precios   umtar¡os  ofertados  superen   el   10O%   del  valor  unitar¡o

promedio calculado por 'a ent¡dad.

2.6.        REQUISITOS  MÍNIMOS  HABILITANTES

La   Secretaría   Jurídica   y   de   Contratación,   verificará   el   cumplimiento   de   los   requisitos
habilitantes   de  capacidad  jurídica   y  exper¡encia   de   las   ofertas  sobre   los   documentos
presentados y la determinac¡Ón  sobre la ADMISlÓN  o NO ADMISlÓN de las mismas,  asÍ:
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Podrán   pari¡cipar   en   el   presente   proceso   de   selección   objetiva,   todas   las   personas
naturales  o jurid¡cas,  consorcios  o  uniones temporales;  Además  deberán ,ser plenamente
capaces que cumplan con  las condiciones exigidas gn la presente inv¡tac¡on y cuyo objeto
social   o   actividad   económica,   comprenda   la   realización   de   actividades   directamente
relacionadas con el objeto a contratar.

2.6.2 CARTA DE  PRESENTAClON  DE  LA PROPUESTA:  La caria de presentación de  la
propuesta  se elaborará  a  partir del  modelo suministrado,  la  cual  debe estar debidamente
suscr¡ta   por   el   proponente   o   representante   legal   de   la   persona   juridica,   o   por   el
representante del consorc¡o o unión temporal, cuya cal¡dad será verificada.

Cualqu¡er enmendadura  que  contenga  la  propuesta,  deberá  ser aclarada  y  rubricada  por
el oferente en ,a m¡sma propuesta.

Con  la  carta  de  presentación  de   la  propuesta  se  entiende  presentada  'a  declaración
juramentada   por  pahe   del   proponente   (persona   natural,   persona  jurídiga,   integrantes
:-ón-s'o-rci-ó -o-u'hión'temporaI) Ide 'no  encontrarse  incurso  en  alguna  de  las  ¡nhabilidades
incompat¡bilidades  prev¡stas  en  la  ley,  ni  en  confI¡cto  de  intereses  que  pueda  afectar
normal  desarrollo  del  contrato,   así  como  el  origen  líc¡to  de  los  recursos  dest¡nados
proyecto o a la ejecución del contrato.

Oi;_®

2.6.3 FOTOCOPIA DE  LA CÉDULA DE CIUDADANÍA:  Se debe presentar la fotocopia de
la  cédula  de  ciudadanía  del  proponente ya  sea  persona  natural  o del  representante  legal
para  el  caso  de  persona jurídica,  así  mismo  de  todos  los  ¡ntegrantes  que  conforman  los
consorcios   o   un¡ones   temporales   según   sea   el   caso.   Para   el   caso   de   proponentes
extranjeros deberá presentar fotocopia del pasaporte o documento equivalente.

2.6.4  REGISTRO  IVIERCANTIL:  Si  es  persona  natural  deberá  adjuntar  el  certificado  de
inscripción  en  el  reg¡stro  mercantil  expedido  por  la  cámara  de  comercio  respect¡va,  con
una  fecha  de  expedición  que  no  puede  ser  superior  a  un  (O1)  mes  contado  desde  el
momento  del   cierre  del   proceso  de  selección,   cuya   act¡vidad   comercial  debe  guardar
relac¡onado con el objeto a contratar,  esto es,  la prestac¡ón de serv¡cios de fumigac¡ón

2.6.5  CERTIFICADO   DE   EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION   LEGAL:   Si   es   persona
jurídica,  expedido  por  la  Cámara  de  Comerc¡o  con  fecha  de  expedición  no  superior a  30
días,  contados  desde  el  momento  del  c¡erre  de  este  proceso.  La  duración  de  la  persona
juríd¡ca  deberá  ser equivalente,  de  conformidad  con  lo dispuesto  por el  articulo 6 de  la  Ley
80  de  1993,  a  la  del  plazo  ofrecido  para  la  ejecución  del  contrato  y  un  (1)  año  más.  Así
mismo   deberá    acred¡tar   que    ha    sido    autorizado    legít¡mamente    por   el    órgano   de
administración   competente   para   presentar  la   propuesta,   suscribir  el   contrato   si   a   ello
hub¡ese  lugar,  y en general,  garant¡zar el cumplimiento de todas sus obl¡gaciones,  el  objeto
social de  la  persona juríd¡ca deberá guardar relación con e' objeto del contrato,  esto es,  la
prestac¡ón de serv¡c¡os de fum¡gación.

(EN  CASO  DE  PRESENTARSE  LA  OFERTA  DE  MANERA  PLURAL  SERA ACORDE  A
LOS TERMINOS Y CONDICIONES  DE  USO DE SECOP  ll)

Para  el  caso  de  consorcios  o  uniones  temporales  deberán  adjuntar  a  la  propuesta  el
documento    constitutivo    del    consorcio    y/o    unión    temporal,    donde    indicarán    si    su
participación    es    a   título   de   consorcio   o    unión   temporal   y   señalarán    los   términos,
condic¡ones y porcentajes de participación en la propuesta y en la ejecución del contrato.

Así  mismo,  se  debe  indicar  la  designac¡ón  de  la  persona  que  para  todos  los  efectos  los
representará,  señalando  las  reglas  básicas  que  regulen  las  relaciones  entre  ellos  y  su
responsabilidad.  También  se  establecerá  la  forma  como  se  adoptarán  las  decisiones,  en
caso contrario,  la entidad entenderá a lo dec¡dido por el representante legal designado.

Cuando  el   Representante   Legal  de  las   personas  jurídicas  que   integran  el   consorcio  o
Unión  Temporal,  de  conformidad  con  el  cert¡ficado  de  existenc¡a  y  representación  legal
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del Qu¡ndíoexpedído  por la  Cámara  de  Comerc,o  tenga  l¡mftada  su  capacldad  para  contratar,  deberá

acompañar a  la  propuesta  la  correspondk3nte autorlzación  del  órgano directívo o asambk3a
de  soclos  de  las  personas jurídica§  u  órgano  competente,  a  través  de  la  cual  lo  autoriza
para taLes fines

Ambas personas,  naturales o juridicas,  deberán desarrollar activldades  u  objetos sociales
o profes¡onales relacionadas con el objeto del contrato que se pretende adjudjcar.

NOTA.  EN TODO CASO LA ENTIDAD  HARA LA VERIFICACION  DEL CERTIFICADO  DE
EXISltNCIA Y REPRESENTAClON  LEGAL EN  LA PLATAFORMA SECOP ll)

2.6.6    CUMPLllVllENTO    DE    APORTES    AL    SISTEMA    GENERAL    DE    SEGURIDAD
SOCIAL:

De    confomidad    con    lo    dispuesto    en    eI    Art.    41     de    la    Ley     80    de    1993    (deI
perieccionamiento del contrato),  modmcado por eI Artículo 23 de b   Ley  1150  de  2007,  el
proponente  y  el  contratista  deberán  acredÍ!ar  que  se   encuentran  al   día   en   el  pago de
aportes    relat¡vos   al   sístema    de     seguridad    social     integral   (salud,   pensíón,   riesgos
laboraLes),    así    como    Parark;cales    (SENA    'CBF    Y    CAJAS    DE   COMPENSACION
FAMILIAR),  cuando corresponda:

Por lo anterior,  los proponentes deberán acredtir el requisfto en 'os súu¡entes téminos:

a.   Personas Naturales
S¡ el proponente es persona  natural,  deberá  encontrarse  afiliada  como  cotizante  y  a  paz
y   sah,o   al    SÍstema    General    de    Seguridad    Social   (SALUD,     PENSlÓN,   RIESGOS
LABORALES,   cuando   corresponda  éste   úr!¡mo),   al   momento   de    presentac,ón    de    la
propuesta

Para  la  acredítación  de  éste  requisito,  bs  proponentes  deberán  dil©enciar y  presentar  la
certficac¡ón   dispuesta   por   la   Entidad,   la   cual   se   encuentra   anexa   en   el   Pl¡ego   de
Condiciones,  ADICIONAL,  será  necesario  que  presenten  con  ésta  ka  PLANILIA  PAGA
que   acredfte   estar   al   día   con   los   Sistemas   de   Seguridad   Social   lntegraI   (SALUD,
PENSIÓN,  RIESGOS  LABORALES,  cuando corresponda éste úmmo)i  de cx,nfomidad con
los  téminos  dispuestos  en  el   Decreto   1990  de  2016,   expedido  por     MINISTERIO  DE
SALUD Y PROTECCION  SOCIAL.

El  lngreso  Base  de  Cotización  lBC,  no  podrá  ser  ¡nferior  al  Salario  MÍn¡mo  legal  Mensual
Vünte.

Qukm  no  esté  obIÚado  a  cotízar  al  régimen  de  pensiones  deberá  infomarlo  por  escr¡to,
manfféstando el rég¡men  legal que sustenta ta' circunstancia.

b.   Personas Jurídicas.
En   amonía   con   lo   dispuesto   en   el   Artículo   50   de   la   Ley   789   de   2002,   cuando  la
contratación   se  realice  con   personas   juridicas,    se   deberá   acredftar   el   pago   de   ¡os
aportes  de  los  emp'eados,   a   los  sistemas  los sistemas de salud,  rlesgos profesionales,
perüiones  y  aportes   a   las   Cajas  de  Compensación   Familiar,   lnstftuto  Colombiano  de
Bienestar Familiar y Servic¡o  Nacional de Aprendizaje,  cuando a ello haya  lugar.

La  acreditación  de  éste  requisfto  se  realizará  a  través  de  ceriificación  dispuesta  por  el
Depahamento  del  Quindío  en  el  Pliego  de  Condiciones  (Fomato  No.  2)i  la  cual  deberá
estar   suscr¡ta   por   el   revisor   fiscal.    cuando    éste    exista    de    acuerdo    con    los
requerimientos   de   Ley,   o   Dor   el   reDresentante  leaal.  durante  un  lapso  equívalente  al
que   exija   el   respectivo   rég¡men    de   contratación   para   que   se   hubiera   const¡tujda   la
sociedad,  el  cual  en  todo  caso   no  será  inferior  a  los  seis  meses  anteriores  a  la
celebración   del   contrato.   En   el   evento  en   que   la   sociedad   no  tenga   más  de   seís
meses  de  constftuida,  deberá  acrednar los pagos a partir de la fecha de su constítuc¡ón.

Cuando  la  certificación  sea  suscríta  por  el   revk;or  fiscal,   se  deberá  aportar  cedula  de
cludadanía,   copia  de  su  tarieta   profesjonal  y  certificado  de   antecedentes  disciplinarios
vúentes expedk]o por La Junta Central de Contadores.

®

14



®

syedcerecE#-irJaFaícq¡o?ñ
-GcSbeítric!ciéi~E de} t3uirid¡®

TIaEUñaU§`' ,IüÜ T lYl
Gbbemación
de' Quindío

O

Para   la   presentac¡ón   de   ofehas   por   parte   de   personas  jurídicas   será   ¡nd¡spensable
acreditar  el   requisito   señalado   anteriormente.

En  caso  de  presentar  acuerdo  de  pago  con  las  entidades  recaudadoras  respecto  de
alguna  de  las  obligaciones  mencionadas  deberá  manifestar que  existe  el  acuerdo  y  que
se encuentra al día en el  cumplimiento del  m¡smo.

En este evento el oferente deberá anexar copia del  acuerdo de  pago correspond¡ente y el
comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre de proceso de selección.

Las  empresas  repohadas  en  mora  no  podrán  presentarse  en  el  presente  proceso  de
contratac¡ón  estatal  de  conformidad  con  el  últ¡mo  inc,so  del  an 7 de  la  Ley  1562  del  11  de
julio de 2012.

La  acreditaCéió#9rrCeiqOu:s?toUndieOnÁSp5eRTED£=:==:s,sTEMA   DE   sEGuRiDAD   sOCIAL
INTEGRAL   Y   PARAFISCALES,   por   parte   de   los   Consorcios   o   un¡ones   Temporales,
deberá  realizarse  de  manera  separada  por cada  integrante,  cumpI¡endo  con  lo  dispuesto
anter¡ormente para las personas naturales o jurídicas, según sea el caso".

2.6.7  OFERTA  ECONOMICA'.  Las  ofertas  deberán  ofrecer  integramente  la  totalidad  de
los   items   descritos   en   el   factor  económ¡co   de   la   lnv¡tación   Pública,   por   lo  tanto,   el
Depahamento  no  admite  presentación  de  propuestas  parcia'es,  ni  alternativas  o  s¡n  eI
cumplim¡ento de los requisitos establecidos en  la lista de precios del  SECOP  'l.

2.6.8     CONSULTA     DEL     BOLETÍN     DE     RESPONSABIL'DAD     FISCAL     DE     LA
CONTRALORÍA  GENERAL  DE  LA  REPÚBLICA,  CERTIFICADO  DE  ANTECEDENT,ES
DISCIPLINARIOS  EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NACION,
DEL  CERTIFICADO  DE  ANTECEDENTES  JUDICIALES  EXPEDIDO  POR  LA  POLICIA
NACIONAL    Y    DEL     REGISTRO    NACIONAL    DE     IVIEDIDAS    CORRECTIVAS:     EI
Departamento   del   Qu¡nd¡o,   de   conformidad   con   'o   previsto   en   la   Ley,   verificará,   la
documentación c¡tada en la respectiva pág¡na web.

2.6.9  COMPROMISO  ANTICORRUPClÓN:   El   compromiso  deberá   hacerse  cons{ar  en
una  carta  de  compromiso  y  se  contraerá   bajo   la  gravedad  de  juramento,   el  que  se
entiende prestado por la sola suscripción del formato que se designe en la invitación.

En  caso  de  'os  Consorc¡os  o  Uniones Temporales, todos  y  cada  uno  de  los  integrantesi
deberán diligenciar este formato,  en  las condiciones establecidas en la presente inv¡tación
y el formatoi  presentándolo con su propuesta.

2.6.10  MULTAS Y SANCIONES:  Con  el  propós¡to de verificar que  el  proponente  no  esté
¡ncurso   en    ¡nhabilidad    por   incumplimiento    re¡terado   de   contratos   estatalesl    deberá
presentar con su  propuesta,  el formato d¡ligenciado que se anexa a  la presente ¡nvitac¡óni
el cual se entiende prestado bajo la gravedad de juramento con la suscripc¡ón del mismo.

En   caso   de   consorcios   o   un¡ones   temporales,   cada   uno   de   los   ¡ntegrantes   deberá
presentar   por   separado   el   respectivo   formato.(EN   CASO   DE   PRESENTARSE   LA
OFERTA  DE  MANERA  PLURAL  SERA A  CORDE  A  LOS  TERMINOS  Y  CONDICIONES
DE  USO  DE  SECOP  ll)

2.6.11   SITUACIONES  DE  INHABILIDAD  E  INCOMPATIBILIDAD:   No  podrán  pariicipar
en  este  proceso  pre-contractual,  ni  celebrar  el  contrato  respect¡vo  con  el  Departamento
del  Quindío,  quienes  se  hallen  dentro  de  al  menos  una  de  las  causales  de  inhabil¡dad  o
incompa{¡b¡lidad descritas en  los artículos s y g de la  Ley 80 de  1993,  ariículo  18 de la  Ley
1150  de  2007,  Artículos  l ,  2,  3  y 4  de  la  ley  1474  de  2011,  en  la  Constitución  Política  de
Colombia y en las demás normas legales vigentes.

Los  pahicipantes  que  violen  el  rég¡men  de  ¡nhab¡lidades  previsto  en  la  Ley  80  de  1993  y
disposiciones   concordantes   para   part¡c¡par  en   el   presente   proceso   de   selección   de
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ejercera contra el,os las acciones legales peítinentes.

Los repres.entantes legales de las  personas jurídicas que deseen  participar,  están sujetas
a  los anter,ores condic¡onam¡entos.

2.6.12   ACREDITACIÓN    LEGAL    DE    CONSTITUCIÓN    DE    CONSORCIO   O    UNlÓN
TEMPORAL:  Compromiso de Constitución de Consorcio o  Unión Temporal.  Si el  Oferente
se  presenta  a  través  de  un  Consorc¡o  o  Unión  Temporal,  debe  anexar  a  la  Ofeha  eI
coTpromiso  de  constitución   deI   Consorcio   o   Unión   Temporal,   según  sea  el   caso.   La
om,sión  de este documento  o de  la firma de  sus  i'ntegrantes  y  la falta  de  designación  deI
Representante  o  de  las facu'tades,  alcances  y  limitac¡ones  del  representante  en  la  etapa
precontractual,  contractual  y  post contractual,  será  causal  de  rechazo  de  la  oferta.  No  se
acepta  la  conformación  de  consorcios  o  uniones  temporales,  cuyos  miembros,  personas
naturales  o  personas jurídicas  cuyo  objeto  socia'  o  activ¡dad  mercant¡I  no  tenga  relación
con  el  objeto  del  presente  proceso.  Será  obligatorio  un  mínimo  de  participación  deI  30%
de  cada  uno  de  los  integrantes  en  cada  unión  temporal  o  consorcjos  oferentes  en  el
presente  proceso   p.recontractual,   esta  situación  deberá  constar  en  el  correspondiente
documento  consorcial   o  de   uníón   temporal.   La   inobservancia   de  esta   condición   será
causal de rechazo de la oferta.  Para Consorcios o Uniones Temporales,  se deberá anexar
el   documento   que   los   const¡tuye,   con   todos   los   requ¡s¡tos   exigidos   en   la   presente
¡nvitac¡ó.n  pública.  El  oferente  deberá  presentar (en  orig¡naI)  el  documento de  compromiso
consorcial  o de Uníón Temporal en el cual deberá cumpl¡r como mínimo con  lo s¡guiente:

a)   Expresar  si  la  particípación  es  a  título  de  Consorcio  o  de  Unión  Temporal.  Si  se
trata de  Unión Temporal,  sus integrantes deberán señalar los términos y extensión
(actividades  y  porcentaje)  de  su  partic¡pación  en  la  ofeha  y  en  su  ejecución,  los
cuales   no   podrán   ser   modificados   sin   el   consentimíento   prev¡o   y   escrito   del
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO.

b)   Hacer la  des¡gnación  de  la  persona  que  tendrá  la  representación  del  Consorcio  o
de la  Unión Temporal.

c)   Señalar  que  la  duración  del  Consorc¡o  o  Unión  Temporal  no  será  infer¡or  a  la  del
plazo de ejecuc¡ón y liquidación del contrato y un  (1) año más.

NOTA:  Los  miembros  o  ¡ntegrantes  del  consorcio  o  unión  temporal  que  sean  personas
jurídicas,   deberán   anexar   los   certificados   de   Existencia   y   Representac¡ón   Legal   de

persona jurídica,  respectivamente,  en  los mismos térm¡nos  consignados en  la  presente la
invitación púb'ica para las personas jurídicas oferentes.

EL 9BJETO SOCIAL DE  LA PERSONA JURÍDICA OFERENTE  O  DELAS  PERSONAS
JURIDICAS  IVll CIO  O  UNlÓN TEMPOR DEBEN GUARDAR

OBJETO   DEL   CONTRATO   A   CELEBFuR ESTO    ES.    LA

®

®
RELACION    CON    EL
PRESTACION  DE SERVICIOS  DE  FUIV"GAClÓN.

2.6.13 VIGENCIA DE  LAS OFERTAS

Los   interesados   que   deseen   participar  en   el   presente   proceso   de   invitación   pública,
tendrán  en  cuenta  que  sus  ofrecimientos  deben  tener una  v¡genc¡a  mínima  de TREINTA
(30) días calendario,  contados a partir de la fecha de la presentación de la oferta.

2.6.14 EXPERIENCIA GENERAL.

El  oferente  persona   natural  deberá  tener  una  actividad  comercial  que  guarde  re'ación
directa con el objeto del contrato,  lo cual acreditará a través del  registro mercant¡l.

Para  el  caso  de  las  personas  jurídicas  deberán  acreditar  que  su  objeto  social  guarde
relacjón   directa   con   el   objeto  del   contrato   lo  cual   se   verificará   con   el   Cehificado  de
Existencia y Representac¡ón Legal exped¡do por Cámara de Comercio.

En el caso de consorcios o un¡ones temporales todos sus ¡ntegrantes deberán acreditar la
totalidad de la exper¡encia general requerida.
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2.6.15 EXPERIENCIA ESPECIFICA

E' proponente deberá acreditar experienc¡a en ca'idad de "Contrat¡sta" en  máximo dos (2)
contratos  suscritos  y  ejecutados  con  entidades  públicas  y/o  pr¡vadas,  cuyo  objeto  sea
igual  o  de  sim¡lares  característ¡cas  al  requerido  en  el  objeto  de'  contrato  y  que  sumados
superen el 50% del presupuesto of¡c¡al.

En  caso  que  el  oferente  presente  más  de  dos  (2)  contratos,  el  DEPARTAMENTO  DEL
QUIND'O,  considerará solamente aquel que sume el mayor valor.

El   contrato   acreditado   como   experiencia   debe   estar   ejecutado   y   recib¡do   a   entera
satisfacc¡ón a la fecha de cierre del presente proceso.

La exper¡encia que se certifique será objeto de validación asÍ:

El ceriificado deberá reunir mínimo  los sigu¡entes requisitos:

Nombre o razón socia' del contratante
Nombre o razón social del contratista
Objeto del contrato
Contrato   ejecutado    (Debe   tener   como   min¡mo   fecha   de    inic¡o   y   fecha   de

term¡nación del contrato ejecutado)
Valor del contrato
La certif¡cación  debe estar suscrita por quien  la expide
Si   la   certificación   es   de   un   Consorc¡o   o   Un¡ón   Temporal,   en   la   misma   debe

¡dentificarse el porcentaje de partic¡pación de cada uno de sus integr.antes.
S¡   la   cert¡ficac¡ón   ¡ncluye   varios   contratos,   se   debe   precisar   si   son   contratos

ad¡cionales al  pr¡nc¡pal o son contratos nuevos,  indicando en cada uno de ellos los  plazos
y valor ¡ndividualmente.

No  se tendrá  en  cuenta  para  'a evaluación fotocopias de  contratos  ni facturas  cuando  no
estén acompañadas de la respectiva certificac¡ón de cumplimiento.

La   cehificación   deberá   estar   firmada   por   la   persona   competente,   es   decir,   por   el
ordenador de' gasto de la entidad contratante o el funcionario competente

Cuando  el  contrato  que  se  pretende  acred¡tar  como  exper¡enc¡a,  haya  sido  ejecutado  en
consorcio  o  un¡ón  temporal,   en   los  documentos  presentados  se  deberá  discriminar  el
porcentaje de participación del  integrante en la ejecuc¡ón del contrato que se qu¡era hacer
valer dentro  del  proceso  o  adjuntar copia del  documento  consorcial  o  de  un¡ón temporal,
pues  la  experienc¡a  cen¡f¡cada  tanto  en  actividades  como  en  valor  solo  será  tenida  en
cuenta   de   acuerdo   con   el   porcentaje   de   part¡cipación   que   tuvo   el   integrante   que   la
pretenda hacer valer.

Cuando   qu¡en   participe   en   el   presente   proceso   de   selección   sea   consorcio   o   un¡ón
temporal,  'a  experiencia  podrá  ser la  sumator¡a  de  los  m¡embros de'  consorc¡o  o  la  unión
temporal  o  acred¡tarse en  su totalidad  por uno de  sus m¡embros,  en todo caso,  se deberá
cumpl¡r con  las  condiciones  requer¡das  en  los  presentes  estudios  previos,  especialmente
el  número de certif¡caciones válidas,  los valores y actividades solicitadas.

Para  efectos  de  la  acreditación  de  experiencia  NO  SE  ACEPTARÁN  SUBCONTRATOS,
en   consecuenc¡a,   los   contratos   válidos   para   acred¡tar   la   exper¡encia   serán   aquellos
suscritos  entre  el  ente  o  persona  contratante  y  e'  oferente  (contratista  de  primer orden),
cualquier   otra   derivación   de   estos   se   entenderá   para   efectos   del   proceso   como
subcontrato.

Los  documentos  señalados  con   los  que  se  acred¡te   la  experienc¡a  deberán   ¡ndicar  lo
sigu¡ente:   Objeto  del  contrato.   Número  del  Contrato  (en  caso  de  que  ex¡sta).   Entidad
contratante,  teléfono  y direcc¡ón.  Nombre  del  contratista.  (Si  se  ejecutó  en  unión temporal
o   consorcio   identificar   los   integrantes   y   los   porcentajes   de   pariicipación   o   adjuntar
documento  consorcial  o  de  un¡Ón  temporal).  Valor f¡nal  del  contrato,  Firma  de  la  persona
competente.
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En   el   evento  en  que  dos   o   m.ás  oferentes  relacionen   una   misma   información   y  ésta
presente  inconsistencias,  se  solic¡tará  a  la  Ent¡dad  contratante  aclarar  la  informac¡ón  real
del   contrato,   y   al   oferente   que   difiera   en   'a   información   no   se   le   aceptará   como
acreditación de experiencia.

Los   oferentes   que   cumplan   con   este   requis¡to   serán   Hab¡litados,   y   aque'los   que   no
cumplan   los   requlsitos   serán   No   Habilitados,   ello   ten¡endo   en   cuenta   las   reglas   de
subsanabilidad  de  requ¡sitos  señalada  en  el  artículo  5  de  la  ley   1150  de  2.007  y  en  eI
Decreto  1082 de 2.015

2.6.16  REQUISITOS TÉCNICOS  ESPECIALES

2.6.16.1  RegI-stro  Sanitario  para  Uso  en  Salud, Pública:  Los  oferentes  interesados  en
presentar  oferta  en  el  presente  proceso  de  seleccíón,  deberán  allegar  registro  sanitar¡o
vigente en Salud  Pública para e' Departamento deI Quindío,  exped¡do por la Secretaría de
Salud  del  departamento  del  Quindío,  que  los  autorice  a  prestar  el  servicio  o  actividad  de
fumigac¡ón.

2.6.16.2  Ficha  Técnica:  Los  oferentes  jnteresados  en  presentar  oferta  en  el  presente
proceso de selección,  deberán  allegar ficha técnica  de  cada  uno  de  los  productos que se
requieren  aplicar en  desarrollo del  objeto  del  contrato que se  suscriba,  los  cuales  única y
exclusivamente deben ser productos autori'zados para  uso en  Salud  Pública en Colomb¡ai

piretro¡des con reg¡stro 'NVIMA y de casa  reconocida.

2.6.16.3  Métodos  de  Ap'icación  y  Equipos  a  Utilizar:   Los  oferentes  interesados  en
presentar oferta en el  presente proceso de  selecciónt  deberán  especif¡car detalladamente
mediante ofic¡o suscrito por el  representante,  el  método de  aplicación  de  cada  uno de los

productos  a  utílizar  para  la  ejecuc¡ón  del  objeto  del  contrato que  se suscriba;  así  mísmo,
indicarán  que t¡po  de  equipos  serán  utilizados  para  tal  fin.  De  igual  manera,  manifestarán
a  través  del  m¡smo,  que  en  el  evento  de  resultar  adjudicatarios  del  presente  proceso  de
selecc¡ón,  se comprometen a valerse del método de aplicación y los equipos ¡ndicados en
su oferta.

2.6.17. CR'TERIO DE SELECClÓN

ESTABLECIDOS EN EL SECOP l'

EI  Departamento  seleccionará  la  oferta  más  favorable,  se  tendrá  como  tal  aquella  que
presente e' precio más bajo ofertado.

NOTA: S® tondrá como pTtclo mí® balo ot®rtado, ®l m®nor y,lor tota' of®rtado.

No,  obstante,  cuando  de  conformidad  con  la  información  a  su  alcance  la  entidad  estime
que.el  valor  de   una   oferta   resulta  art¡f¡cialmente   bajo,   requer¡rá   a'  oferente   para  que
expl,que  las  razones que sustenten  el valor por él  ofertado.  Anal¡zadas  las  expl¡cac¡ones,
el   evaluador   recomendará   el   rechazo   o   la   continuidad   de   la   oferta   en   el   proceso,
explicando sus razones.

Procederá  la  recomendación  de  continuidad  de  la  ofeha  en  el   proceso  de  selecc¡ón,
cuando el valor de  la  mísma  responda  a  circunstancias objetivas del  oferente y su  oferta,
que  no  ponen  en   r¡esgo  el  proceso,  ni  el  cumpljmiento  de  las  obl¡gac¡ones  contractuales
en caso de que se adjudique el contrato a dicho oferente.

Nota  1:  De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  4O  del  artículo  2.2.1.2.1.5.2  del
Decreto  1082 de 2015,  la ver¡ficación de  los  requisítos habilitantes se hará exclusivamente
en relación con el oferente con e' precio más bajo.  En caso de que éste no cumpla con 'os
mismos,    procederá    la    verificación    del    oferente    ubicado    en    segundo    lugar   y    así
sucesivamente.  De no lograrse la  habil¡tación,  se declarará desierto el  proceso.

No,a 2:  La entidad realizará las correcciones ar¡tméticas necesarias cuando haya lugar.
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ESTABLECIDOS  EN  EL SECOP ll

En  caso de que  dos  o  más  ofertas  se  encuentren  empatadas  porque  han  presentado el
menor precio de  manera ¡gual,  se  procéderá  conforme  lo seña'a  el  numeraI  7 del  art¡culo

2a 2q : e2 plri5m2e rdoel aDyeaC::áOo lpgess2edn:a¡Oa ld5él ec:tnOfoerSú ia aCdO ncSolndeelarreCg:sTrOo ade"edn'tCraetgaarl ad:ao::ehhaas
en el SECOP  ll.

INFORIVIE   DE   EVALUAClÓN,   OBSEhVACIONES   AL   MISMO Y   SUBSANAClÓN   DE
REQUISITOS  HABILITANTES                   i

El        informe       de        evaluac¡ón        setá        pubI¡cado.    en        e'        Portal        único       de__    J_   i,Li   ,^4`   n¡^   uÁRll    /\/FR
por  e'  término  de  UN  (O1)  DiA  HÁBIL  (VER

el cual  los  proponentesECOP  ll),  térm¡no  durante
VNVN .Contratación colom biacom

PUBLICADO  EN  EL

:-:Í-:ainn-tPo:eaSceonrtdaer aO?aSse :uaÍC:sO ndeeSursaod ldCeaPsaEce3 pel H: EmCo:al iálade: ilnai :eaCcCüOáLti;O "O l"a' a

Las observac¡ones presentadas frente ql informe serán resueltas mediante SECOP ll.

Así  mismo,  dentro  del  térm¡no  de  traslado,  los  proponentes  que .sean  requeridos  por  el
comité   eva'uador   deberán   presentar   los   documentos   necesarI9s   para   subsanar   su
propuesta.  La omis¡ón  de subsanación dentro de este término,  sera causal de rechazo de
la  propuesta.

2.7.       ACEPTAClÓN DE LA OFERTA O DECLARATORIA DE DESIERTA.

2.7.1.   ACEPTAClÓN  DE LA OFERTA:

En   'a  fecha  establec¡da  en  el  cronograma   pubI¡cado  en  el  SECOP   ll,   se  reaI¡zará   la
aceptación  de  la   oferta  que  cumpla  con   los  requisitos   habilitantes  y  haya   ofehado  el
menor   prec¡o   total,    para    lo   cual   la   entidad    man¡festará   la    aceptación   expresa   e
¡ncondicional   de   la   misma,   Ios   datos   de   contacto   de   la   entidad   y   del   supervisor   o
interventor designado.  Con la pubI¡cación de la comunicación de aceptac¡ón en el SECOP
" el proponente seleccionado quedará informado de la aceptación de su oferta.

El  acto  de  aceptación  de  la  oferta,  el  cual  const¡tuye  la  adjud¡cación  y  el  contrato,  es
irrevocable   y   obliga   tanto   al   Depahamento   del   Qu¡ndío,   como   al   adjudicatario   de
conform¡dad  con  lo  establecido  en  el  artículo  77  de  la  Ley  80  de  1993  y  contra  el  m¡smo
no procede recurso a'guno por la vía gubernativa.

2.7.2.    DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO:

EI  Departamento deI  Quindío,  declarará desierto el  proceso ún¡camente por los  motivos o
causas   que   impidan   la   escogenc¡a   objet¡va   del   contratista   y   lo   hará   mediante   acto
administrativo  en  el  que  se  señalarán  en  forma  expresa  y  detallada  las  razones  que
condujeron a esa decis¡ón.

EI  Departamento  deI  Quindío  podrá  mod',f¡car  los  elementos  de  la futura.contratacióT  qTe
a  su  criterio  hayan  s¡do  determ¡nantes  en  la  declarator¡a  de  desierta,  sin  que  en  nlngun
caso  se  camb¡e  el  objeto  de  la  contratación  y  proceder  a  in¡ciar  un  nuevo  proceso  de
selección.
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